La Paz, 02 de diciembre de 2021

Señor
Lic. _____
Gerente GRACO Oruro
Servicio de Impuestos Nacionales
Presente

Ref. Cambio de método de depreciación

De mi mayor consideración

En cumplimiento al Art. 25 del DS 24051, mediante la presente comunico a Ud. que para la gestión que estamos cerrando, 2021, a partir del 1ro de enero de 2021 se está procediendo a cambiar el método de depreciación para la totalidad de nuestros activos fijos. 
Se está cambiando del método en línea recta (Art. 22 DS 24051) por el método de depreciación según unidades producidas, conservando los años de vida útil. 
Este cambio se debe a la naturaleza del uso de nuestros activos fijos y que está justificado según el informe técnico de estimación de unidades producidas por horas de trabajo (aquí establecer las particularidades del activo fijo según qué tipo de activo es, la necesidad del cambio de método según la pertinencia… y detallar el informe técnico de un perito en tales activos).
Adjuntamos a la presente el detalle de activos fijos y el informe técnico que avala la necesidad del cambio de método de depreciación. 
Sin otro particular, atentamente.
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